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En atención a las documentales que preceden, se DISPONE:  
 
Primero: Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría1 
no se encuentra ajustada a derecho, por cuanto no se incluyó las sumas por concepto de 
notificación2, el juzgado haciendo uso de la facultad otorgada en el numeral 1° del artículo 
366 del C. G. P., procede a rehacer la liquidación de costas en los siguientes términos: 
 
GASTOS Y COSTAS     
      
Agencias en derecho 1ª     $1.200.000.oo 
Notificaciones     $      30.335.oo 
TOTAL      $1.230.335.oo  
      
Segundo: Atendiendo lo anterior se imparte la aprobación de la liquidación de costas en 
la suma de Un Millón Doscientos Treinta Mil Trescientos Treinta y Cinco Pesos 
($1.230.335.oo) conforme el artículo 366 del C. G .P. 
 
Tercero: Del incidente de nulidad presentado por el extremo pasivo se corre traslado al 
demandante por el término de tres (3) días (art. 129 C.G.P.)3. Por Secretaría dese 
aplicación a lo normado en el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Se reconoce a William Javier Aponte Novoa como apoderado de Fernando Eduardo 
Pinango Guevara en los términos del poder conferido. 
 
Cuarto: Se le recuerda a los extremos que deberán dar cumplimiento al contenido del 
artículo 78-14 ibidem procediendo a remitir las comunicaciones allegadas a este estrado 
judicial a sus contrapartes. 
 
Quinto: Una vez resuelta la nulidad formulada, se dispondrá lo pertinente con la entrega 
de los inmuebles objeto de litigio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 

                                        
1 Archivo 0017 
2 Archivos 009 y 0010 
3 Archivo 020 
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